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0410412005; y cl arlículo 10 numcral 20 dcl Rcglarnento Intcrno dc

lccha l0ll2l2020l publicada en Caccta Municipal N" 104, dc fccha I

Que la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco. goz.a de

tanto, no está sujeta a ningirn otro Organo del Poder Público, sin

(laccta Municipal Extraordinaria N" 0192, dc fccha

Contraloría dcl Municipio AngostLLra dcl Orinoco. dc

ll202t.
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RESOLUCION N" RDCM o-012-2021

Quien suscribe, ciudadana lng. Mily Ilernández titular de la cédula de identidad

del Municipio Angosrura del Orinoco. tal como seN" V-14.634.164, en mi condición de Contralora Municipal F)nca

evidencia de Resolución N" RDCMA0-003-2021 de fecha lll011202 , publicada en Gaceta Municipa) Flxtlaordinaria No 103-

e confieren los ar1ículos ll6 y 44 de la Constitución de2020, de fecha l8l0ll202l; en cumplimiento de las atribuciones que

la República Bolivariana de Venezuela y la l,ey Orgánica de la ría General de la República y del Sistema Nacional de

Control Fiscal, rcspeclivamentc; dc acucrdo con lo prcccptLrado cn

Organica del Poder Público Municipal; concatcnado con cl artículo 4

os artículos lOt y 104 numeral ll in./ine dc la Lcy'

dc la Rcforma Total dc la Ordcnanza dc la Contraloría

CONSIDERAN
nornía funcional" administrativa y organizativa: por lcr

oscabo de las potestades conferidas por la Contraloría

General de la República como Organo Rector del Sistema Nacional de Control F'iscal.

CONSII)ERAN
Quc la cjccución del presupucsto de gastos dc la Contraloría Municipio Angostura dcl Orinoco, cstá sujcta a las

disposiciones de la Lcy Orgánica del Podcr Público Municipal cn co

I
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ncia con cl Dccreto con Rango, Valor, y Fucrza dc



l.ey Orgánica de la Administración l"inanciera del Sector Público' en

mecanismos establecidos en la ley para cubrir gastos imprevistos clue

Dara incrementar los cróditos presupuestarios que resuiten nsullclcn

concordancia con el artículo 25 dc la Reforma Total de la Ordcnanza <

Control Fiscal, resPcctivamcnte
CONSIDERAN

nto le sea aplicable; por lo que podrá hacer uso de los

Dresenten en el curso de la ejecución presupuestaria o

dc conformidad con cl artÍculo 24 numcral 3, cn

Ia Contraloría Municipal y dcl Sistcma Municipal dc

inoco, planiflcar, programar controlar la ejecución

ibución institucional dcl Pr upucsto dc gastos dc

funciónamiento de conformidad con lo establecido en el anículo

Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

numerales 12 y 20 del Reglamento lntenro de la

CONSIDERAN
l: la I)irección de AdrninistraciÓn y Servicios

ión ante el Despacho de la Contralora del Municipio

Angostura del Orinoco (E) ciudadana ing' Mily Hcrnándcz' pr

N.006-202 1, por un monto dc veintinucvc mill0ncs doscicntos vcintis
ra rcalizat cl traspaso dc cródttos prcsupuestarlos

mil novccicntos ochcnta y lrcs bolívarcs con 23l100

cóntiros (Bs.-29.221.9t13,23), a los fincs dc incrcmentar'los cródttos d Las pat"tidas qLrc sc dcscribc a continuación:

4.01 (lastos dc Pcrsonal

Que le correspondc a Ia Contralora dcl Municipio Angoslura dcl- O

picrupuestariu ¿. tu Contraloríal asimismo, como acordar la dist

Que mediante punto de cuenta N' I)ASG-006-2021, de fecha 251

Gene.ales de este Órgano de Control Fiscal F)xterno, solicitó autoriz

Requerimiento que se hace, por cuanto la partida, ut supra' col

tr,'tunicipio Angostura del Orinoco, año 2021; y presenta insufic

Que el presupuesto de gastos de la contraloría del Municipio Angost

gastos del Municipio, según las disposiciones generales de la Ordenat

Presupuesto de Gastos de la Contraloría del

cubrir gastos de funcionalniento ne'-esario c
rude al

as para

indispensable para este Órgano de Control Fiscal F)xterno'

CONSIDERAN

Que el traspaso de créditos prcsupueslarios cntrc parlidas prcsupuc

Scrvicios Generalcs dc esla contraloría dcl Municipio Angostura dcl

doscientos vcintisielc mil novecicntos ochenta y trcs bolivarcs con

distribución prcsupuestarla; justificación dcbidarncntc

N'DASG-0O6-202l,defccha25l02l202I,emanadodclaDirccctÓn
dc Control Fiscal Externo; por cuanto, sc obscrva quc no supcra cl

cedentes.
CONSIDIIRAN

ra del Orinoco, forma parle integral del presupuesto de

,a de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio

económico financiero 2021; por cuanto, los traspasos de orédltos puestalios cuyo lxonto no sea rnayor al 20oA de la

asignación original de la parlida totalizadora cedente no requerirán de a autorizacion del Concejo Municipal

CONSIDERAN

Que la Ordenanza de Prcsupuesto de Ingresos y Gastos para cl cjerci o cconómico ltnanciero 2021 y cl prcsupucsto dc gastos

dc la Contraloría del Municipio Angostura dcl Onnoco; es cl progra

dcl seclor 01 Dirección Superior dcl Municipio y por cndc las modih

de créditos presupuestarios no afectan el monto originalmente a

F'iscal Flxterno, ya que los traspasos son reasignaciones de recursos q grrarl en su entorno

CONSIDRRA DO

Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del inoco. acordar r¡ediante Resolución las nrodificaciorlcs

el artículo l0 numeral 20 del Reglamento lnterno de Ia
presupuestarias del presupuesto de gastos, conforme a lo previsto e

Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco.

RESUELV

Artículo 1. La Contralora dcl Municipio Angostura dcl Orinoco (L)

con lo prcceptuado cn el artículo l0 numcralcs 12 y 20 dcl Rcglamc

udadana Ing. Mily Hcrnándcz; acucrda cn cumpltmlcnto

Intcrno dc la Contraloría dcl Municipio Angostura dci

Orinoco, ordcnar cl traspaso dc cróditos prcsupucstarios N' 006-2021 dc fccha 2510212021: cntrc las pafiidas corrcspondicntcs

al presupuesto de gastos del ejercicio fiscal 2021, rnediante la asi

como se indica a continuación:

ión de créditos a las siguientes parlidas presupuestarlas

2
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ias solicitado por la Dirccción dc AdministraciÓn y

)rinoco: cs por un monto al dc vcintinucvc milloncs

231100 cóntitnos (Bs. 29. 1.983, 23)- prcvislo L-n la

contcnida cn cl Punto dc cucnta

Adninistración y Scrvicios Ccncralcs dc cstc Organo

dc la asignación original dc las partidas totalizadoras

03, Control y Supcrvisión dc la Hacicnda Municrpal

ioncs prcsupucstarias cspccíhcamcntc dc los traspasos

por. .t'Con.ejo Municipál para este Órgano de Conttol
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Artículo 2. La Dirección de Administración y Servicios Gcncralcs

vclará por cl curnplimicnto de la prescnle Rcsolución.

Artículo 3. Sc deroga cualquier otro acto administrativo que guardc rc

Artículo 4. Bsta Resolución tendrá vigencia a parlir de la presente

Comun íquese y publiquese.

Dado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloría del Mu

fcbrero dcl año 2021.

Ing. Mily Hcrn
CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANG

Rcsolución N"RDCMAO 003 -202

Gaccla Municipal l,xtraordinaria No I
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RIOS N" 006-202rTRASPASO DE CREDITOS PRESUPUEST

PARTIDAS CEDE,NTES

DENOMINACIO

-)a ))1 qRl ?iConservación y reparacroncs mc

biencs del dorninio privado

-29.227.983,23TOTAL PARTIDAS CEDENTES

PARTIDAS RRCEPTORA

narios y altas
y de elección

DENOMINACIO

7 00.7 8 5.2 3
Sueldo básico de los altos func
funcionarias del poder Público

426.086,00
de los altos
I podcr público

Primas de profesionalización
funcionarios y ahas funcionarias d

dc elección popular

5 53.9 r2,00
funcionarios y
y dc clccción

Primas por antigücdad dc los al

altas funcionarias dcl podcr públi

ión a altos
I podcr público

Bono coillpcnsatorio dc ali
funcionarios y altas funcronartas

de clección popular

1.200.000,00
Otros complemcntos a altos fu

funcionarias del sector público
ionarios y aitas

y de eleoción

2s.62',7.200,00Otros comolcmcntos al Pcrsonal

29.227.983,23TOTAL PARTIDAS

csta Contraloria dcl Municipio Angostura dcl Orinoco.

ión con la prcscntc Rcsolución.

icipio Angostura del Orinoco, a los 25 días del mes de

dez
TURA DEL ORINOCO (E)

dc fccha Ill0ll202l
-2020 dc fccha 18/01/2021
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r/-/ Ar¿nw

dr: dlloa¡¡¿<¡t Fi+cnl



conficrcn los artículos 116 y 44 de la Conslitución dc

'ía General de la República y del Sistema Nacional de

arliculos l0l y 104 numeral 11 in fine de la l.ey

la Reforma'fotal de la Ordenanza de la Contraloría

o-013-2021

titular dc la códula dc idcntidad

a del Municipio Angostura dcl Orinoco, tal c0m0 sc

publicada cn Caceta Municipal Extraordinaria N" 103-

Gaceta Mr.tnicipal Flxtraordinaria No 0192. de fecha

Contralor'ía del Municipio Angostura del Orinoco. de

v202t.

a orgánica, luncionai y administrativa c igualmcntc

ncia. dcntro dc los tórminos quc establczcan las

los 101, 44 y 4 dc la Lcy Orgánica dcl Podcr Público

dcl Sistcma Nacional dc Control Fiscal; y la Rcforma
pal de Control Fiscal, respectivamente.

inoco, planificar, programar y controlar la ejecuciÓn

e.jerce la suprema representación y dirección de este

cn cl articulo 10 numcral 2 y 12 dcl Rcglamcnto

rs, rcprcscnla la máxima auloridad dc csta Contraloría

lo 9 ¡' 2i dc ia Rclonna total dc la Ordcnanza dc la

inoco. dictar a través de Resoluciones las polÍticas y

en el ar1ículo l0 numerales 9 del Reglamento lnterno

l. de fecha 0311112020: publicado en Gaceta Oficial

oública Bolivariana de Venezuela ciudadano Nicolás

pción dc Alarma cn todo cl Tcrritorio Nacional; dadas

salud pública y la scguridad dc los ciudadanos y las

utivo Nacionai adoptc Ias mcdidas urgentcs, cfectivas y

vcnczolana, a fin dc mitigar y crradicar los ricsgos dc

ccpas, garanlizando la atcnción oportuna, cficaz y

a continuaciÓn:

ra en todo el 'f'erritorio Nacional. dadas las

la salud pública y la seguridad de los ciudadanos

e que el Fjecutivo Nacional adopte las medidas

e la salud de la población venezolana, a fin de

I coronavirus (COVID-i9) y sLrs posiblcs ccpas'

quc sc oflgmcn.

arios y lrabajadorcs dc csta ontraloría del Municipto

ci trabajo extraordinario r lizado. cn función a la
e las circunstarrcias de orden social que enlrenta nuestro

Rro 149

RESOLUCTÓN N" RDCM

Quien suscribc, ciudadana Ing' Mily Hcrnándcz,

N" V-14.634.164. en rni condición de Contralora Municipal Enc

evidencia de Rcsolución N" RDCMAO-003-2021 dc fccha Ill0Il202I
2020, de fecha l8/01/2021; cn cumplimiento de las atribucioncs quc

la República Bolivariana de venezuela y la l,ey orgánica de la contral

Control Fiscal, respectivamente; de acuerdo con lo precepruado en

orgánica del Poder Público Municipal; concatenado con el artículo 4

It¿unicipal y del Sistema Municipal de Control F'iscal; publicada e

0410412005; y el artículo l0 numeral l2 del Reglamento lnterno de

fecha I 011212020:publicada en Gaceta MunicipalNo 104, de fecha I

CONS

Que la Contraloría del Municipio Angostura dcl Oriloco, goza dc auto

de potestad para dictar nonnas rcglamentarias cn las matcrias dc su c

Leyes y la (jrdenanzas rcspectivasl conformc a lo previsto cn los artí

Municipal; la Ley Orgánica de Ia Contraloría Gcncral dc la Rcpública

Total dé la Ordenanza de la Contraloría Municipal y del Sistema Muni

CONSIDERAN

del Municipio Angostura del orinoco; dc confonnidad con los aflÍc

ContralorÍa Municipal y del Sistema Municipal dc Control Fiscal'

Órgano dc Control Fiscal Extcrno Municipal, de acucrdo a lo prccc

Intórno de la Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco; adc

CONSIDER

Que es competencia de la Contralora del Municipio Angostura del

dlrectrices que guíen la actividad institucional conforme a lo estableci

de la Contraloría Municipal de Ileres.
CONSIDE.RAN

Que mediante lo establecido en el articulo lo del I)ecreto N" 4'

llxtraordinaria No 6.590, de la misma fecha; el Presidente de la

Maduro Moros; decretó por cl plazo de trci¡ta (30) dÍas, Estado dc I'x

las circunstancias de ordcn social que poncn gravcmentc cn rlcsgo

ciudadanas habitantes de la República Bolivariana, a ln dc quc cl Ej

necosarias, dc protccción y prescrvación dc la salud dc la población

cnidemia rclacionados con cl coronavtus (COVID-19) y sus posr

eficiente de los casos que se originen: de conformidad conro se descri

Articulo I o. Se decreta el Flstado de F)xcepción de Alar'

circunstancias de orden social que ponen gravemente en rlesgo

y las ciudadanas habitantes de la RepÚblica Bolivariana, a fin

urgentes, efectivas y necesarias, de protecciÓn y preservación

Que le cor-responde a la Contralora del Municipio Angostura del

piesupuestaria del presupuesto de gastos de funcionamientos, por lo

mitigar y eradicar los riesgos de epidemia relacionados con

garantizando Ia atcnción oportuna, cficazy cltcicnte dc los ca

CONSIDERA

Que al conccder una bonificación única especial fcbrclo, a los func

Angostura del Orinoco, se eslarÍa inccntivando a los rnismos p

disponibilidad, asistencia y colaboración con la lnstituciÓn. en medio

país, por la epidemia relacionada con el coronavirus (COVID- 19)'

4
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CONSIDERANT

Quc de la consulta realizada por la Dirccción dc Talenlo Humano dc

Dirección dc Administración y Servicios cencrales dc csta contraloría

a la presentc fecha la ejecución presupuestaria dcl cjercicio fiscal (

continuación: 4.01 Gastos de personal; cucnta con la disponibilida

otorgar un bono único especial febrcro; al pcrsonal: Contralora, Dirc

coniraloría del Municipio Angostura dci orinoco, en virtud dc su ardut

:stc Órgano dc Control Fiscal Extcrno Municipal a la

lcl Municipio Angostura dcl Orinoco; sc contactó. quc

l1; prcvisto cn la siguicntc parlida quc sc dcscribc a

rcsupucstaria y ltnancicra para cubfil ia propucsta dc

tivos, crnplcados, obrcros activos quc laboran cn csla

trabajo c incquívoca disposición.

PARTIDA DENOMINACION MONTO

4.01.96.01.00 Otros gastos del pcrsonal cmplcado 243.000.000, 00

4.04.97.01.00 Otros gastos del pcrsonal obrcro 38.000.000,00

TOTAL 281.000.000. 00

CONSIDERANX

cumpliendo con el protocolo de Bioseguridad correspondiente, en I

(covrD-19).

RESUELVE

Artículo 1. La Contralora del Municipio Angostura dcl orinoco (I) ci

con lo arlículo 10 nu I

Orinoc único esPecial si

Directi cros activos de r lP

Artículo 2, ].as [)irección de 'falento Ilumano de esta contraloría

cumplimiento de esta Resolución.

Artículo 3. La presente Resolución empez.ará a regir a partir de la pres

CornunÍquese y publíquese.

Dado, hrrnado y sellado cn el Dcspacho dc esta Contraloría dcl Mur
fcbrero del año 2021.

Dado. firmado, sellado a los catorce (14) día del mes de

abril del año dos mil veintiuno (2021). Años 209o de la

Indeoendencia v I 6lo de la Federación.

Ing. Mily Hcrnár
CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANG(

Resolución N" RDCMAO- 002 20t

Gaceta Municipal l-lxtraordinaria No 103

5
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: la Dirccción dc Talcnto Humano dc csta ContralorÍa

:spacho dc la Contralora dcl Municipio Angostura dcl

nico especial febrero, por única vez y sin incidencia

rs activos de esta Contraloría del Municipio An-qostura

n con la Institución, bajo las actuales circunstancias"

r prevención para evitar el contagio por coronavirus

dadana Ing. Mily Hcrnándcz; acucrda cn cumplimicnto

tcrno dc la Contraloría dcl Municipio Angostura dcl

incidcncia salarial; a lavor dcl pcrsonal: Contl'alora,

r Angostura dcl Orinoco.

lel Municipio Angostura del Orinoco; velarán por el

nte fecha.

ipio Angostura dcl Orinoco, a los 26 días dcl mcs dc

TSTURA DEL ORINOCO (E)

PRESIDENTE DEL CONCE.IO MUNTCIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO

DEL ESTADO BOLÍVAR
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ABG. KATHERINE REQUENA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO
DEL ESTADO BOLÍVAR

Ordenanza sobre GACETA MUNICIPAL
ARTÍCULO 12: Todo acto público en la Gaceta Municipal, deberá ser

copia fiel y exacta de sus respectivos originales

discrepancia entre sus originales y la impresión

Municipal, se volverá a publicar el acto corregl

"REIMPRESIÓN POR ERROR DE COPIA'"
la Caceta en cuál fue publicado el acto en forma originaria.
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